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El PP felicita a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado de la 
detención de la cúpula de ETA: el camino para acabar con el terrorismo 

es combatirlo con la ley, pero con toda la fuerza de la ley. 

Hay que proteger más a las víctimas de 
los delitos y acabar con la impunidad. 

El PP pide en el Congreso el cumplimiento íntegro de las penas en los 
delitos más graves, reformar la Ley del Menor y un Estatuto de 

Derechos de las Víctimas de Delitos. 
 

El PP propone las siguientes medidas para acabar con la impunidad: 
 

Cumplimiento íntegro de las penas. 
 El Grupo Popular presenta una Proposición no de Ley “para avanzar hacia 

el cumplimiento íntegro de las penas en los delitos más graves y 

especialmente en los delitos cometidos contra personas especialmente 
vulnerables”. 

 
Endurecimiento de las penas por delitos contra menores 

 El gobierno de Zapatero rechazó una Proposición no de Ley, en la que el 
PP solicitaba el endurecimiento de las penas en los delitos de pederastia 

y delitos de idéntica naturaleza, así como la creación de un registro de 
pederastas.  

 Proponemos agravar las penas que se deben imponer a los adultos que 
utilizan o se sirven de menores para la comisión de un delito.  

 
Reformar la Ley del Menor  

 La actual Ley protege al menor sólo cuando es el delincuente pero no 
cuando es la víctima. 

 Proponemos medidas para que los menores de 12 a 14 años 

responsables de delitos graves se sometan a planes e itinerarios de 
reeducación. 

 
Estatuto de Derechos de las Víctimas de Delitos 

 Para acabar con la desatención y el abandono que sufren muchas 
víctimas a lo largo del proceso: "los delincuentes no pueden tener más 

derechos que las víctimas". 
 

Prisión Perpetua revisable  

 La prisión permanente revisable ya se aplica en países como Francia, 

Alemania, Gran Bretaña o Italia.  
 Esta medida compagina el mandato de rehabilitación y reinserción que 

establece la Constitución con que determinados delitos tengan penas 

permanentes que puedan ser revisables ante la "tremenda alarma social" 
que provocan por ser "aberrantes". 


